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MEMORIA DE LA CONCEJALÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 12/2024. Transferencia de créditos entre 

aplicaciones presupuestarias de distintas áreas de gasto según la clasificación por 

programas y económica pero altas y bajas que afectan a créditos de personal por 

importe de 111.200,00 €. 

Nº Expediente: 2024001322. 

Ante la necesidad de tramitación del expediente de modificación presupuestaria Nº 

12/2024 mediante la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones 

presupuestarias de distintas aplicaciones de gastos de personal según la clasificación por 

programas y económica, para dotar con mayor crédito a diversas aplicaciones que no 

cuentan con el crédito suficiente en el vigente presupuesto municipal para hacer frente a 

los gastos propios del área previstos, debido a la necesidad de hacer frente a dos 

sentencias judiciales a favor de trabajadores en virtud de las cuales deben ser abonados 

determinados importe por cuanto en ambos casos han estado realizando funciones de 

superior categoría, lo que obliga al pago de las diferencias salariales. 

Por lo anteriormente expuesto se plantea la baja de créditos de otras aplicaciones 

presupuestarias a los que esta no les ocasione perjuicio. En este caso se propone dar de 

baja crédito de las aplicaciones presupuestarias correspondientes a otras áreas, pero 

también dentro del capítulo de los gastos de personal, en donde se ha consignado crédito 

pero que se encuentran vacantes, por lo que resulta ya posible dar otros usos en cuanto 

a los importe de enero y febrero pues aún contando con que se proceda a su cobertura 

esta no se realizaría nunca antes del mes de marzo, añadiendo además otro importe que 

había sido previsto como gastos sociales, al considerar que no existe ningún acuerdo que 

los haga necesarios. 

Por lo anteriormente mencionado se hace necesario la modificación presupuestaria 

consistente en transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de personal según 

la clasificación por programas y económica por importe de 111.200,00 €. 

A fin de proceder a la tramitación del expediente, deberá emitirse documento contable de 

retención de crédito (RC) para transferencia con cargo a las aplicaciones en que se 

realizarán las bajas. 

El expediente de modificación de crédito nº 12/2024 entre aplicaciones distintas 

aplicaciones de gastos de personal según la clasificación por programas y económica se 

realizará conforme al siguiente detalle: 

Altas en aplicaciones de gastos: 

• Aplicación 20 924 13000 Participación ciudadana. Retribuciones básicas ................ 

 ........................................................................................................... 32.000,00 € 

• Aplicación 20 924 13002 Participación ciudadana. Otras remuneraciones ............... 

 ........................................................................................................... 45.000,00 € 
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• Aplicación 22 491 13000 Sociedad de la información. Retribuciones básicas ............ 

 ........................................................................................................... 12.700,00 € 

• Aplicación 22 491 13002 Sociedad de la información. Otras remuneraciones ........... 

 ........................................................................................................... 21.500,00 € 

Total alta de créditos:  .................................................. 111.200,00 €. 

Bajas en aplicaciones de gastos: 

• Aplicación 11 920 12000 Administración General. Sueldos del Grupo A1 ................. 

 ............................................................................................................. 5.000,00 € 

• Aplicación 11 920 12100 Administración general. Complemento de destino ............. 

 ............................................................................................................. 3.000,00 € 

• Aplicación 11 920 12101 Administración General. Complemento específico ............. 

 ............................................................................................................. 6.000,00 € 

• Aplicación 11 920 12103 Administración General. Otros complementos .................. 

 ............................................................................................................. 2.500,00 € 

• Aplicación 11 920 16000 Administración General. Seguridad Social ........ 5.100,00 € 

• Aplicación 11 920 16209 Administración General. Otros gastos sociales .................. 

 ........................................................................................................... 18.000,00 € 

• Aplicación 15 150 12000 Administración general de Vivienda y urbanismo. Sueldos 

del Grupo A1 ......................................................................................... 2.500,00 € 

• Aplicación 15 150 12100 Administración general de Vivienda y Urbanismo. 

Complemento de destino ........................................................................ 1.300,00 € 

• Aplicación 15 150 12101 Administración general de Vivienda y Urbanismo .............. 

 ............................................................................................................. 2.500,00 € 

• Aplicación 15 150 12103 Administración general de Vivienda y urbanismo. Otros 

complementos ....................................................................................... 2.500,00 € 

• Aplicación 15 150 16000 Administración general de Vivienda y Urbanismo. 

Seguridad Social  ................................................................................... 2.700,00 € 

• Aplicación 18 130 12001 Administración general de la Seguridad y Protección Civil. 

Sueldos del Grupo A2 ............................................................................ 2.200,00 € 

• Aplicación 18 130 12003 Administración general de la Seguridad y protección Civil. 

Sueldos del Grupo C1 .......................................................................... 11.500,00 € 

• Aplicación 18 130 12100 Administración general de la Seguridad y Protección Civil. 

Complemento de destino ........................................................................ 7.300,00 € 

• Aplicación 18 130 12101 Administración general de la Seguridad y Protección Civil . 

 ..........................................................................................................  17.300,00 € 

• Aplicación 18 130 12103 Administración general de la Seguridad y Protección Civil. 

Otros complementos .............................................................................. 4.200,00 € 
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• Aplicación 18 130 150 Administración general de la Seguridad y Protección Civil. 

Productividad ........................................................................................ 3.600,00 € 

• Aplicación 18 130 16000 Administración general de la Seguridad y Protección Civil. 

Seguridad Social .................................................................................. 14.000,00 € 

Total baja de créditos: .................................................. 111.200,00 €. 

 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. Firmado: P.D. El 

concejal delegado del Área de Economía y Hacienda (Resolución núm. 3113/2023, de 19 

de junio de 2023, BOP Las Palmas núm. 76, de 23 de junio de 2023). Victoriano Antonio 

Rocío Romero. 
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RC
Operación nº: 3262

Clave de Operación.......: 101

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 22/02/2024

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Retención de crédito para transferencias y
bajas

Nº Expediente.......: 2/2024000000685

Nº Aplicaciones....: 0018

Ejercicio/Presupuesto...: 2024

Ayuntamiento de San Bartolome

AÑO DEL PRESUPUESTO: 2024

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : IMPORTECUENTA
111.200,00 €

IMPORTE (en letra): IMPORTE
Ciento once mil doscientos Euros

111.200,00 €

Código de Gastos / Proyecto

Sentado en el
Libro Diario General de Operaciones

DESCRIPCION DE LA OPERACION

M.P. 12/2024. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE APLICACIONES DE DISTINTAS ÁREAS DE
GASTO PERO ALTAS Y BAJAS CORRESPONDIENTES A GASTOS DE PERSONAL. EXP. 2024001322.

CERTIFICO:    Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este  documento (o Anexo), existe Saldo

de Crédito disponible, quedando retenido el importe que se reseña

Sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria
Fecha: 22/02/2024
Fdo. INTERV. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO

CONCEJAL HACIENDA: V.
ANTONIO ROCIO ROMERO

Multiaplicación

Documento 1 de 2
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RC
Operación nº: 3262

Clave de Operación.......: 101

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 22/02/2024

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Retención de crédito para transferencias y
bajas

Nº Expediente.......: 2/2024000000685

Nº Aplicaciones....: 0018

Ejercicio/Presupuesto...: 2024

Ayuntamiento de San Bartolome

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : CUENTAIMPORTE

Multiaplicación

11  920  12000 Administración General. Sueldos del Grupo A1 5.000,00 € 640
11  920  12100 Administración General. Complemento de destino 3.000,00 € 640
11  920  12101 Administración General. Complemento específico 6.000,00 € 640
11  920  12103 Administración General. Otros complementos 2.500,00 € 640
11  920  16000 Administración General. Seguridad Social 5.100,00 € 642
11  920  16209 Administración General. Otros gastos sociales 18.000,00 € 644
15  150  12100 Administración General de Vivienda y urbanismo. Complemento de destino 1.300,00 € 640
15  150  12101 Administración General de Vivienda y urbanismo. Complemento específico 2.500,00 € 640
15  150  12103 Administración General de Vivienda y urbanismo. Otros complementos 2.500,00 € 640
15  150  16000 Administración General de Vivienda y urbanismo. Seguridad Social 2.700,00 € 642
15  150  12000 Administración General de Vivienda y urbanismo. Sueldos del Grupo A1 2.500,00 € 640
18  130  12001 Administración General de la Seguridad  y  Protección Civil. Sueldos del Grupo A2 2.200,00 € 640
18  130  12003 Administración General de la Seguridad  y  Protección Civil. Sueldos del Grupo C1 11.500,00 € 640
18  130  12100 Administración General de la Seguridad  y  Protección Civil. Complemento de destino 7.300,00 € 640
18  130  12101 Administración General de la Seguridad y  Protección Civil. Complemento específico 17.300,00 € 640
18  130  12103 Administración General de la Seguridad  y  Protección Civil. Otros complementos 4.200,00 € 640
18  130  150 Administración General de la Seguridad  y  Protección Civil. Productividad 3.600,00 € 640
18  130  16000 Administración General de la Seguridad y  Protección Civil. Seguridad Social 14.000,00 € 642

T O T A L   I M P O R T E 111.200,00 €

I M P O R T E  A  P A G A R 111.200,00 €

Documento 2 de 2
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INFORME DE INTERVENCIÓN 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 12/2024. Transferencia de créditos 

entre aplicaciones presupuestarias de distintas áreas de gasto según la 

clasificación por programas y económica pero altas y bajas que afectan a 

créditos de personal por importe de 111.200,00 €. 

Nº Expediente: 2024001322. 

Visto el expediente tramitado para efectuar transferencias de créditos dentro del 

vigente Presupuesto de esta Corporación, modificación Nº 12/2024 por importe de 

111.200,00 €, según autorizan los artículos 179 y 180 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, y los artículos 40 y 41 del R.D. 500/1990 de 20 de abril, conforme a las Bases 

de Ejecución del Presupuesto, y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 4.1.b.2º del 

Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 

los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, como 

control financiero permanente, y a la vista de la Memoria justificativa suscrita al 

efecto, se emite el siguiente INFORME: 

Primero: Antecedentes de hecho: 

— Memoria suscrita por la Concejalía delegada de Hacienda, de fecha 22 de enero 

de 2024, de inicio de expediente para llevar a cabo una modificación 

presupuestaria en la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones 

de la misma área de gasto. 

— Emisión del documento contable RC para transferencias y bajas. 

Segundo: Legislación aplicable: 

— Artículos 179 y 180 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

— Artículos 40 a 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 

reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

— Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura 

de los presupuestos de las Entidades Locales. 

— Artículos 21 y 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local. 

— Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio 

2024. 

Tercero: El expediente que se propone para su aprobación versa sobre una 

modificación del Presupuesto vigente mediante transferencia de créditos 

Asentado en Libro De Informes de Intervencion, por La Interventora, con nro. 208/2024, el 22-02-2024.
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correspondientes a distintas aplicaciones dentro de la misma área de gasto del 

Presupuesto prevista por la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre por la que se 

aprueba la estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales, por un importe 

total de 111.200,00 euros. 

Conforme a lo establecido en el artículo 40.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril, la transferencia de créditos es aquella modificación del Presupuesto de gastos 

mediante la que, sin alterar la cuantía total del mismo, se imputa el importe total o 

parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente vinculación 

jurídica. 

En relación a la vinculación jurídica que hace precisa la tramitación de un expediente 

de modificación presupuestaria hemos de estar a lo dispuesto en las Bases de 

Ejecución del Presupuesto de la Corporación para el año 2024, que establecen: 

“BASE 8.- VINCULACIONES JURÍDICAS: 

2.- Se considera necesario, para la adecuada gestión del Presupuesto, establecer la 

siguiente vinculación de los créditos para gastos: 

A) Con carácter general: 

a) Respecto a la clasificación Orgánica: El Órgano. 

b) Respecto a la clasificación por Programas: A nivel de Área de Gasto. 

c) Respecto de la clasificación Económica: A nivel de Capítulo. 

B) En el caso de que se produzcan modificaciones de las áreas asignadas a cada 

concejal, y siempre que la consignación presupuestaria existente lo permita, no 

resultará de aplicación la limitación de la clasificación orgánica cuando se trate de 

aplicaciones que compartan la misma política de gasto y siempre que se 

correspondan a las áreas asignadas a un mismo concejal”. 

Los gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, según consta en la 

Memoria suscrita por la Concejalía de Hacienda, y para los que el crédito existente es 

insuficiente y no ampliable en el Presupuesto vigente, son los siguientes: 

Altas en aplicaciones de gastos: 

• Aplicación 20 924 13000 Participación ciudadana. Retribuciones básicas ............ 

 ....................................................................................................... 32.000,00 € 

• Aplicación 20 924 13002 Participación ciudadana. Otras remuneraciones ............ 

 ....................................................................................................... 45.000,00 € 

• Aplicación 22 491 13000 Sociedad de la información. Retribuciones básicas ........ 

 ....................................................................................................... 12.700,00 € 

• Aplicación 22 491 13002. Sociedad de la información. Otras remuneraciones ....... 

 ....................................................................................................... 21.500,00 € 

Total alta de créditos:  .................................................. 111.200,00 €. 
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Bajas en aplicaciones de gastos: 

• Aplicación 11 920 12000 Administración General. Sueldos del Grupo A1 ............. 

 ........................................................................................................ 5.000,00 € 

• Aplicación 11 920 12100 Administración general. Complemento de destino .......... 

 ........................................................................................................ 3.000,00 € 

• Aplicación 11 920 12101 Administración General. Complemento específico .......... 

 ........................................................................................................ 6.000,00 € 

• Aplicación 11 920 12103 Administración General. Otros complementos ............... 

 ........................................................................................................ 2.500,00 € 

• Aplicación 11 920 16000 Administración General. Seguridad Social .... 5.100,00 € 

• Aplicación 11 920 16209 Administración General. Otros gastos sociales .............. 

 ....................................................................................................... 18.000,00 € 

• Aplicación 15 150 12000 Administración general de Vivienda y urbanismo. 

Sueldos del Grupo A1 ........................................................................ 2.500,00 € 

• Aplicación 15 150 12100 Administración general de Vivienda y Urbanismo. 

Complemento de destino.................................................................... 1.300,00 € 

• Aplicación 15 150 12101 Administración general de Vivienda y Urbanismo .......... 

 ........................................................................................................ 2.500,00 € 

• Aplicación 15 150 12103 Administración general de Vivienda y urbanismo. Otros 

complementos ................................................................................... 2.500,00 € 

• Aplicación 15 150 16000 Administración general de Vivienda y Urbanismo. 

Seguridad Social  .............................................................................. 2.700,00 € 

• Aplicación 18 130 12001 Administración general de la Seguridad y Protección 

Civil. Sueldos del Grupo A2 ............................................................... 2.200,00 € 

• Aplicación 18 130 12003 Administración general de la Seguridad y protección 

Civil. Sueldos del Grupo C1 .............................................................. 11.500,00 € 

• Aplicación 18 130 12100 Administración general de la Seguridad y Protección 

Civil. Complemento de destino ........................................................... 7.300,00 € 

• Aplicación 18 130 12101 Administración general de la Seguridad y Protección 

Civil ................................................................................................  17.300,00 € 

• Aplicación 18 130 12103 Administración general de la Seguridad y Protección 

Civil. Otros complementos ................................................................. 4.200,00 € 

• Aplicación 18 130 150 Administración general de la Seguridad y Protección Civil. 

Productividad .................................................................................... 3.600,00 € 

• Aplicación 18 130 16000 Administración general de la Seguridad y Protección 

Civil. Seguridad Social ...................................................................... 14.000,00 € 

Total baja de créditos:  ................................................. 111.200,00 €. 
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Cuarto: Las transferencias de créditos de cualquier clase, en virtud de lo establecido 

en el artículo 180 del TRLRHL y en el artículo 41 del Real Decreto 500/1990, estarán 

sujetas a las siguientes limitaciones: 

— No afectarán a los créditos ampliables ni a los extraordinarios concedidos 

durante el ejercicio. 

— No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados con 

suplementos o transferencias, salvo cuanto afecten a créditos de personal, ni 

los créditos incorporados como consecuencia de remanentes no comprometidos 

procedentes de Presupuestos cerrados. 

— No incrementarán créditos que como consecuencia de otras transferencias 

hayan sido objeto de minoración, salvo cuando afecten a créditos de personal. 

Las anteriores limitaciones no afectarán a las transferencias de crédito a que se 

refieren los programas de imprevistos y funciones no clasificadas ni serán de 

aplicación cuando se trate de créditos modificados como consecuencia de 

reorganizaciones administrativas aprobadas por el Pleno. 

Quinto: En relación al órgano competente para la aprobación del expediente, dispone 

el artículo 179.1 del TRLRHL (y concordantes del R.D. 500/1990): 

“1. Las Entidades Locales regularán en las Bases de Ejecución del Presupuesto el régimen 

de transferencias estableciendo, en cada caso el órgano competente para autorizarlas. 

2. En todo caso, la aprobación de las transferencias de crédito entre distintos grupos de 

función corresponderá al Pleno de la Corporación, salvo cuando las bajas y las altas 

afecten a créditos de personal.” 

Según establece la Base núm. 15 de las Bases de Ejecución del Presupuesto: 

“2.- Los créditos de las diferentes aplicaciones de gastos del presupuesto de la Entidad 

Local pueden ser transferidos a otras partidas con sujeción a las siguientes normas: 

a) Órgano competente para su aprobación: 

• La Alcaldía-Presidencia o, en su caso, el Concejal Delegado de Hacienda cuando se 

trate de las transferencias de los créditos entre partidas pertenecientes a la misma 

área de gastos y cuando se trate de transferencias que afecten, tanto las altas como 

las bajas, a créditos de personal, aunque pertenezcan a distintas áreas de gasto. 

• El Pleno de la Corporación en los supuestos de transferencias de créditos entre 

partidas pertenecientes a distintas áreas de gasto salvo cuando afecten a créditos 

de personal.” 

En consecuencia, corresponde en estos casos al Alcalde-Presidente, o Concejal 

delegado de Hacienda, ya que se trata de transferencias entre aplicaciones de 

distintas Áreas de gasto, pero son altas y bajas que afectan a créditos de personal, no 

siendo necesario seguir las normas sobre información, reclamaciones, recursos y 

- 4/6 -

 Pág. 9 de 30



Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora Fecha: 22-02-2024 13:39:45

Registrado en: INFORMES DE INTERVENCION - Nº: 208/2024 Fecha: 22-02-2024 13:40

Nº expediente administrativo: 2024-001322    Código Seguro de Verificación (CSV): A34D2FD91986BD71D26D9B762F8EC14C

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/A34D2FD91986BD71D26D9B762F8EC14C

Fecha de sellado electrónico: 28-02-2024 13:45:57 Fecha de emisión de esta copia: 28-02-2024 13:45:59

 

 

Página 5 de 6 

publicidad a que se refieren los artículos 169, 170 y 171 de la Ley citada, que 

únicamente resultan de aplicación para aquellos expedientes de modificación 

presupuestaria cuya competencia para su aprobación corresponda al Pleno de la 

Corporación. 

Tal y como se señala en las propias Bases de Ejecución, esta competencia de la 

Alcaldía debe entenderse sin perjuicio de las delegaciones efectuadas. Así, mediante 

Resolución núm. 3113/2023, de 19 de junio de 2023 (BOP Las Palmas núm. 76, de 

23 de junio de 2023), se ha delegado en el Concejal de Economía y Hacienda, 

Contratación, Recursos Humanos, Régimen Interior y Estadística, la competencia 

para la iniciación y resolución de los procedimientos de modificación presupuestaria 

que el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales y el Real Decreto 500/1990, de 

20 de abril, atribuyan a la competencia del Alcalde-Presidente, por lo que es este el 

órgano competente para la aprobación del presente expediente. 

Sexto: Por lo que respecta a la tramitación del expediente, esta se encuentra 

establecida en el apartado b) del punto 2 de la mencionada Base de Ejecución núm. 

15: 

“b) Tramitación: La tramitación del expediente de Transferencia de Crédito, se ajustará al 

siguiente procedimiento: 

1) Memoria, formulada por el departamento correspondiente, en la que se acredite la 

conveniencia y oportunidad de su realización dentro del ejercicio corriente en la que se dé 

la conformidad de los Concejales-Delegados afectados o, en su caso Memoria de la 

Alcaldía o del Concejal-Delegado de Hacienda.  

2) El documento contable de Retención de Crédito sobre las partidas que se proponen 

minorar. 

3) Informe de Intervención. 

4) Propuesta de Concejal de Hacienda, en caso de que no sea el competente para resolver. 

5) Acuerdo del Órgano competente.” 

Se ha incorporado al expediente la documentación precisa, por cuanto consta en el 

mismo la Memoria suscrita por el Concejal delegado de Hacienda de fecha 22 de enero 

de 2024, en la que se justifica la conveniencia y oportunidad de la modificación, así 

como documento contable RC para transferencias y bajas que acredita la existencia 

de crédito suficiente en aquellas aplicaciones en las que se pretende su minoración. 

 

Es por ello que, en atención a lo expuesto anteriormente se considera que los 

importes de los créditos de bajas y altas son iguales, es decir, no se modifica la 

cuantía total del Presupuesto, y comprobado que se cumple lo dispuesto en los 

artículos 180.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 41.1 del 

- 5/6 -

 Pág. 10 de 30



Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora Fecha: 22-02-2024 13:39:45

Registrado en: INFORMES DE INTERVENCION - Nº: 208/2024 Fecha: 22-02-2024 13:40

Nº expediente administrativo: 2024-001322    Código Seguro de Verificación (CSV): A34D2FD91986BD71D26D9B762F8EC14C

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/A34D2FD91986BD71D26D9B762F8EC14C

Fecha de sellado electrónico: 28-02-2024 13:45:57 Fecha de emisión de esta copia: 28-02-2024 13:45:59

 

 

Página 6 de 6 

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del 

Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre reguladora de las Haciendas Locales, 

en materia de presupuestos, se informa FAVORABLEMENTE la modificación de 

créditos propuesta, M.P. Nº 12/2024 por importe de 111.200,00 €. 

Este es mi informe, salvo error u omisión involuntarios, y sin perjuicio de que por 

parte del órgano competente se acuerde lo que estime oportuno. 

 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. La Interventora 

Municipal, María Josefa Figueira Blanco. 
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DECRETO DE LA CONCEJALÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 12/2024. Transferencia de créditos 

entre aplicaciones presupuestarias de distintas áreas de gasto según la 

clasificación por programas y económica pero altas y bajas que afectan a 

créditos de personal por importe de 111.200,00 €. 

Nº Expediente: 2024001322. 

Vista la tramitación del expediente de modificación presupuestaria Nº 12/2024 

mediante la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones de distintas 

áreas de gasto pero correspondientes a gastos de personal según la clasificación por 

programas y económica para dotar con mayor crédito aplicaciones presupuestarias 

que no cuentan con crédito suficiente para abordar los gastos que permitan el normal 

funcionamiento de las distintas Concejalías hasta el fin del ejercicio. 

Visto que, de conformidad con lo establecido en la Base núm. 15 de las Bases de 

Ejecución del Presupuesto municipal 2024, se ha incorporado al mismo la siguiente 

documentación: 

— Memoria de Concejal Delegado de Hacienda de fecha 22 de enero de 2024. 

— Documento contable RC para transferencias y bajas con cargo a las 

aplicaciones que se darán de baja. 

— Informe de control financiero de la Intervención Municipal de fecha 22 de enero 

de 2024, Nº de Informe 208/2024 emitido en sentido favorable. 

Considerando que se trata de la realización de gastos que no pueden ser demorados 

hasta el ejercicio siguiente y que resultan necesarios para dar cumplimiento a las 

obligaciones exigibles a la Corporación. 

En uso de las facultades previstas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, y en ejercicio de las competencias que me han sido 

conferidas en virtud de la delegación efectuada por la Alcaldía-Presidencia de este 

Ayuntamiento, mediante Resolución núm. 3113/2023, de 19 de junio de 2023 (B.O.P. 

Las Palmas núm. 76, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 

Aprobar el expediente de modificación de créditos Nº 12/2024 en la modalidad de 

Transferencia de créditos por un importe total de 111.200,00 € con el siguiente 

detalle: 

Altas en aplicaciones de gastos: 

• Aplicación 20 924 13000 Participación ciudadana. Retribuciones básicas ............ 

 ....................................................................................................... 32.000,00 € 

• Aplicación 20 924 13002 Participación ciudadana. Otras remuneraciones ............ 

 ....................................................................................................... 45.000,00 € 

DECRETO
Número: 700/2024    Fecha: 22-02-2024
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• Aplicación 22 491 13000 Sociedad de la información. Retribuciones básicas ........ 

 ....................................................................................................... 12.700,00 € 

• Aplicación 22 491 13002. Sociedad de la información. Otras remuneraciones ....... 

 ....................................................................................................... 21.500,00 € 

Total alta de créditos:  .................................................. 111.200,00 €. 

Bajas en aplicaciones de gastos: 

• Aplicación 11 920 12000 Administración General. Sueldos del Grupo A1 ............. 

 ........................................................................................................ 5.000,00 € 

• Aplicación 11 920 12100 Administración general. Complemento de destino .......... 

 ........................................................................................................ 3.000,00 € 

• Aplicación 11 920 12101 Administración General. Complemento específico .......... 

 ........................................................................................................ 6.000,00 € 

• Aplicación 11 920 12103 Administración General. Otros complementos ............... 

 ........................................................................................................ 2.500,00 € 

• Aplicación 11 920 16000 Administración General. Seguridad Social .... 5.100,00 € 

• Aplicación 11 920 16209 Administración General. Otros gastos sociales .............. 

 ....................................................................................................... 18.000,00 € 

• Aplicación 15 150 12000 Administración general de Vivienda y urbanismo. 

Sueldos del Grupo A1 ........................................................................ 2.500,00 € 

• Aplicación 15 150 12100 Administración general de Vivienda y Urbanismo. 

Complemento de destino.................................................................... 1.300,00 € 

• Aplicación 15 150 12101 Administración general de Vivienda y Urbanismo .......... 

 ........................................................................................................ 2.500,00 € 

• Aplicación 15 150 12103 Administración general de Vivienda y Urbanismo. Otros 

complementos ................................................................................... 2.500,00 € 

• Aplicación 15 150 16000 Administración general de Vivienda y Urbanismo. 

Seguridad Social  .............................................................................. 2.700,00 € 

• Aplicación 18 130 12001 Administración general de la Seguridad y Protección 

Civil. Sueldos del Grupo A2 ............................................................... 2.200,00 € 

• Aplicación 18 130 12003 Administración general de la Seguridad y protección 

Civil. Sueldos del Grupo C1 .............................................................. 11.500,00 € 

• Aplicación 18 130 12100 Administración general de la Seguridad y Protección 

Civil. Complemento de destino ........................................................... 7.300,00 € 

• Aplicación 18 130 12101 Administración general de la Seguridad y Protección 

Civil ................................................................................................  17.300,00 € 

• Aplicación 18 130 12103 Administración general de la Seguridad y Protección 

Civil. Otros complementos ................................................................. 4.200,00 € 
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• Aplicación 18 130 150 Administración general de la Seguridad y Protección Civil. 

Productividad .................................................................................... 3.600,00 € 

• Aplicación 18 130 16000 Administración general de la Seguridad y Protección 

Civil. Seguridad Social ...................................................................... 14.000,00 € 

Total baja de créditos:  ................................................. 111.200,00 €. 

El total de altas de créditos es igual a las bajas, siendo esta resolución firme y 

ejecutiva sin necesidad de más trámites, por lo que se procederá por los servicios 

municipales de Intervención a introducir las modificaciones de crédito aprobadas en 

la contabilidad de esta Corporación con efectos inmediatos. 

Así lo decreta el Concejal Delegado del Área de Economía y Hacienda del 

Ayuntamiento de San Bartolomé en virtud de los arts. 32.5 y 112.2 de la Ley 7/2015, 

de 1 de abril, de los Municipios de Canarias, y art. 192.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (R.O.F.), 

aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre. 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. Firmado: P.D. El 

concejal delegado del Área de Economía y Hacienda (Resolución núm. 3113/2023, de 

19 de junio de 2023, BOP Las Palmas núm. 76, de 23 de junio de 2023). Victoriano 

Antonio Rocío Romero. 
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MC
Operación nº: 3281

Clave de Operación.......: 041

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 22/02/2024

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de Crédito. Transferencias de
crédito negativas.

Nº Expediente.......: 2/2024000000685

Nº Aplicaciones....: 0018

Ejercicio/Presupuesto...: 2024

Ayuntamiento de San Bartolome

AÑO DEL PRESUPUESTO: 2024

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : IMPORTECUENTA
111.200,00 €

IMPORTE (en letra): IMPORTE
Ciento once mil doscientos Euros

111.200,00 €

Código de Gastos / Proyecto

Sentado en el
Libro Diario General de Operaciones

DESCRIPCION DE LA OPERACION

M.P. 12/2024. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE APLICACIONES DE DISTINTAS ÁREAS DE
GASTO PERO ALTAS Y BAJAS CORRESPONDIENTES A GASTOS DE PERSONAL. DECRETO NÚM.
700/2024, DE 22 DE FEBRERO. EXP. 2024001322.

Sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria
Fecha: 22/02/2024
Fdo. INTERV. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO

CONCEJAL HACIENDA: V.
ANTONIO ROCIO ROMERO

Multiaplicación

Documento 1 de 2
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Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora Fecha: 22-02-2024 14:39:00
VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A Fecha: 23-02-2024 08:22:09

Nº expediente administrativo: 2024-001322    Código Seguro de Verificación (CSV): D64E49EBEE95C6BBECE3C1828EDD8E1A

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/D64E49EBEE95C6BBECE3C1828EDD8E1A

Fecha de sellado electrónico: 28-02-2024 13:46:01 Fecha de emisión de esta copia: 28-02-2024 13:46:02

MC
Operación nº: 3281

Clave de Operación.......: 041

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 22/02/2024

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de Crédito. Transferencias de
crédito negativas.

Nº Expediente.......: 2/2024000000685

Nº Aplicaciones....: 0018

Ejercicio/Presupuesto...: 2024

Ayuntamiento de San Bartolome

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : CUENTAIMPORTE

Multiaplicación

11  920  12000 Administración General. Sueldos del Grupo A1 5.000,00 € 640
11  920  12100 Administración General. Complemento de destino 3.000,00 € 640
11  920  12101 Administración General. Complemento específico 6.000,00 € 640
11  920  12103 Administración General. Otros complementos 2.500,00 € 640
11  920  16000 Administración General. Seguridad Social 5.100,00 € 642
11  920  16209 Administración General. Otros gastos sociales 18.000,00 € 644
15  150  12100 Administración General de Vivienda y urbanismo. Complemento de destino 1.300,00 € 640
15  150  12101 Administración General de Vivienda y urbanismo. Complemento específico 2.500,00 € 640
15  150  12103 Administración General de Vivienda y urbanismo. Otros complementos 2.500,00 € 640
15  150  16000 Administración General de Vivienda y urbanismo. Seguridad Social 2.700,00 € 642
15  150  12000 Administración General de Vivienda y urbanismo. Sueldos del Grupo A1 2.500,00 € 640
18  130  12001 Administración General de la Seguridad  y  Protección Civil. Sueldos del Grupo A2 2.200,00 € 640
18  130  12003 Administración General de la Seguridad  y  Protección Civil. Sueldos del Grupo C1 11.500,00 € 640
18  130  12100 Administración General de la Seguridad  y  Protección Civil. Complemento de destino 7.300,00 € 640
18  130  12101 Administración General de la Seguridad y  Protección Civil. Complemento específico 17.300,00 € 640
18  130  12103 Administración General de la Seguridad  y  Protección Civil. Otros complementos 4.200,00 € 640
18  130  150 Administración General de la Seguridad  y  Protección Civil. Productividad 3.600,00 € 640
18  130  16000 Administración General de la Seguridad y  Protección Civil. Seguridad Social 14.000,00 € 642

T O T A L   I M P O R T E 111.200,00 €

I M P O R T E  A  P A G A R 111.200,00 €
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Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora                 Fecha: 22-02-2024 14:39:00
VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A                 Fecha: 23-02-2024 08:22:10

Nº expediente administrativo: 2024-001322    Código Seguro de Verificación (CSV): 998BF6DD0A72D4069D6A27F32297DC3D

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/998BF6DD0A72D4069D6A27F32297DC3D

Fecha de sellado electrónico: 28-02-2024 13:46:02                 Fecha de emisión de esta copia: 28-02-2024 13:46:04

MC
Operación nº: 3282

Clave de Operación.......: 040

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 22/02/2024

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de Crédito. Transferencias de
crédito positivas.

Nº Expediente.......: 2/2024000000685

Nº Aplicaciones....: 0004

Ejercicio/Presupuesto...: 2024

Ayuntamiento de San Bartolome

AÑO DEL PRESUPUESTO: 2024

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : IMPORTECUENTA
111.200,00 €

IMPORTE (en letra): IMPORTE
Ciento once mil doscientos Euros

111.200,00 €

Código de Gastos / Proyecto

Sentado en el
Libro Diario General de Operaciones

DESCRIPCION DE LA OPERACION

M.P. 12/2024. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE APLICACIONES DE DISTINTAS ÁREAS DE
GASTO PERO ALTAS Y BAJAS CORRESPONDIENTES A GASTOS DE PERSONAL. DECRETO NÚM.
700/2024, DE 22 DE FEBRERO. EXP. 2024001322.

Sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria
Fecha: 22/02/2024
Fdo. INTERV. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO

CONCEJAL HACIENDA: V.
ANTONIO ROCIO ROMERO

Multiaplicación
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Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora Fecha: 22-02-2024 14:39:00
VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A Fecha: 23-02-2024 08:22:10

Nº expediente administrativo: 2024-001322    Código Seguro de Verificación (CSV): 998BF6DD0A72D4069D6A27F32297DC3D

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/998BF6DD0A72D4069D6A27F32297DC3D

Fecha de sellado electrónico: 28-02-2024 13:46:02 Fecha de emisión de esta copia: 28-02-2024 13:46:04

MC
Operación nº: 3282

Clave de Operación.......: 040

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 22/02/2024

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de Crédito. Transferencias de
crédito positivas.

Nº Expediente.......: 2/2024000000685

Nº Aplicaciones....: 0004

Ejercicio/Presupuesto...: 2024

Ayuntamiento de San Bartolome

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : CUENTAIMPORTE

Multiaplicación

20  924  13000 Participación ciudadana. Retribuciones básicas 32.000,00 € 640
20  924  13002 Participación ciudadana. Otras remuneraciones 45.000,00 € 640
22  491  13000 Sociedad de la información. Retribuciones básicas 12.700,00 € 640
22  491  13002 Sociedad de la información. Otras remuneraciones 21.500,00 € 640

T O T A L   I M P O R T E 111.200,00 €

I M P O R T E  A  P A G A R 111.200,00 €
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Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora                 Fecha: 27-02-2024 06:46:13
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INFORME DE INTERVENCIÓN 

Asunto: Corrección de error material en el expediente de modificación 

presupuestaria Nº 12/2024. Transferencia de créditos entre aplicaciones 

presupuestarias de distintas áreas de gasto según la clasificación por programas 

y económica pero altas y bajas que afectan a créditos de personal por importe de 

111.200,00 €. 

Nº Expediente: 2024001322. 

Visto el expediente tramitado para efectuar transferencias de créditos dentro del 

vigente Presupuesto de esta Corporación, modificación Nº 12/2024 por importe de 

111.200,00 €, según autorizan los artículos 179 y 180 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, y los artículos 40 y 41 del R.D. 500/1990 de 20 de abril, conforme a las Bases 

de Ejecución del Presupuesto. 

Visto que en relación con el mismo se emitió por parte de esta Intervención el informe 

núm. 208/2024, de 22 de febrero que, conforme a lo indicado en la Memoria de la 

Concejalía de Hacienda de igual fecha determinaba que las aplicaciones 

presupuestarias de gastos en las cuales se realizaría transferencia positiva eran las 

siguientes: 

• Aplicación 20 924 13000 Participación ciudadana. Retribuciones básicas ............ 

 ....................................................................................................... 32.000,00 € 

• Aplicación 20 924 13002 Participación ciudadana. Otras remuneraciones ............ 

 ....................................................................................................... 45.000,00 € 

• Aplicación 22 491 13000 Sociedad de la información. Retribuciones básicas ........ 

 ....................................................................................................... 12.700,00 € 

• Aplicación 22 491 13002. Sociedad de la información. Otras remuneraciones ....... 

 ....................................................................................................... 21.500,00 € 

Total alta de créditos:  .................................................. 111.200,00 €. 

Advertido error en dos de ellas, concretamente en la clasificación orgánica del área de 

Participación Ciudadana, en tanto que las señaladas son las del ejercicio 2023 y han 

sufrido variación en el presente ejercicio 2024, se propone que, por parte del órgano 

competente, se proceda a la corrección de las mismas, de tal modo que: 

En donde dice: 

• Aplicación 20 924 13000 Participación ciudadana. Retribuciones básicas ............ 

 ....................................................................................................... 32.000,00 € 

• Aplicación 20 924 13002 Participación ciudadana. Otras remuneraciones ........... 

 ....................................................................................................... 45.000,00 € 

Asentado en Libro De Informes de Intervencion, por La Interventora, con nro. 241/2024, el 27-02-2024.
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Debe decir: 

• Aplicación 22 924 13000 Participación ciudadana. Retribuciones básicas ............ 

 ....................................................................................................... 32.000,00 € 

• Aplicación 22 924 13002 Participación ciudadana. Otras remuneraciones ........... 

 ....................................................................................................... 45.000,00 € 

 

 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. La Interventora 

Municipal, María Josefa Figueira Blanco. 
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DECRETO DE LA CONCEJALÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Asunto: Corrección de error material en el expediente de modificación 

presupuestaria Nº 12/2024. Transferencia de créditos entre aplicaciones 

presupuestarias de distintas áreas de gasto según la clasificación por programas 

y económica pero altas y bajas que afectan a créditos de personal por importe de 

111.200,00 €. 

Nº Expediente: 2024001322. 

Visto el expediente tramitado para efectuar transferencias de créditos dentro del 

vigente Presupuesto de esta Corporación, modificación Nº 12/2024 por importe de 

111.200,00 €, según autorizan los artículos 179 y 180 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, y los artículos 40 y 41 del R.D. 500/1990 de 20 de abril, conforme a las Bases 

de Ejecución del Presupuesto. 

Visto que en fecha 22 de febrero se dictó el Decreto núm. 700/2024, por el cual se 

procedía a la aprobación de la mencionada transferencia de créditos. 

Visto que en fecha 27 de febrero, se emite por parte de la Intervención Municipal el 

informe núm. 241/2024, en el que se advierte de la existencia de un error material en 

la clasificación orgánica del área de Participación Ciudadana, en tanto que las 

aplicaciones señaladas son las del ejercicio 2023 y han sufrido variación en el 

presente ejercicio 2024, por lo que se propone que, por parte del órgano competente, 

se proceda a la corrección de las mismas, señalando las que estima como correctas. 

Visto lo dispuesto en el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 

literalmente establece: 

“Artículo 109. Revocación de actos y rectificación de errores. 

2. Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier 

momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de 

hecho o aritméticos existentes en sus actos.” 

En uso de las facultades previstas en el citado artículo 185.2 del Texto Refundido de 

la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, y en ejercicio de las competencias que me han sido conferidas 

en virtud de la delegación efectuada por la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, 

mediante Resolución núm. 3113/2023, de 19 de junio de 2023 (B.O.P. Las Palmas 

núm. 76, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 

Rectificar el error material padecido en la parte resolutiva del Decreto 700/2024 de 

fecha 22 de febrero de 2024, y, en consecuencia: 

DECRETO
Número: 779/2024    Fecha: 27-02-2024
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En donde dice: 

• Aplicación 20 924 13000 Participación ciudadana. Retribuciones básicas ............ 

 ....................................................................................................... 32.000,00 € 

• Aplicación 20 924 13002 Participación ciudadana. Otras remuneraciones ........... 

 ....................................................................................................... 45.000,00 € 

Debe decir: 

• Aplicación 22 924 13000 Participación ciudadana. Retribuciones básicas ............ 

 ....................................................................................................... 32.000,00 € 

• Aplicación 22 924 13002 Participación ciudadana. Otras remuneraciones ........... 

 ....................................................................................................... 45.000,00 € 

 

Así lo decreta el Concejal Delegado del Área de Economía y Hacienda del 

Ayuntamiento de San Bartolomé en virtud de los arts. 32.5 y 112.2 de la Ley 7/2015, 

de 1 de abril, de los Municipios de Canarias, y art. 192.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (R.O.F.), 

aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre. 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. Firmado: P.D. El 

concejal delegado del Área de Economía y Hacienda (Resolución núm. 3113/2023, de 

19 de junio de 2023, BOP Las Palmas núm. 76, de 23 de junio de 2023). Victoriano 

Antonio Rocío Romero. 

- 2/2 -

 Pág. 22 de 30



Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora                 Fecha: 27-02-2024 08:51:27
VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A                 Fecha: 27-02-2024 09:11:39

Nº expediente administrativo: 2024-001322    Código Seguro de Verificación (CSV): BB6AC4BBCB0B1E638057B6160EADDCC0

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/BB6AC4BBCB0B1E638057B6160EADDCC0

Fecha de sellado electrónico: 28-02-2024 13:46:08                 Fecha de emisión de esta copia: 28-02-2024 13:46:09

MC/
Operación nº: 3474

Clave de Operación.......: 041

Signo.............................: 1

Fecha de la Operación...: 22/02/2024

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de Crédito. Transferencias de
crédito negativas. Anulación

Nº Expediente.......: 2/2024000000685

Nº Aplicaciones....: 0018

Ejercicio/Presupuesto...: 2024

Ayuntamiento de San Bartolome

AÑO DEL PRESUPUESTO: 2024

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : IMPORTECUENTA
111.200,00 €

IMPORTE (en letra): IMPORTE
Ciento once mil doscientos Euros

111.200,00 €

Código de Gastos / Proyecto

Sentado en el
Libro Diario General de Operaciones

DESCRIPCION DE LA OPERACION

ANULACIÓN POR ERROR EN LA CLASIFICACIÓN ORGÁNICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE
LA M.P. 12/2024. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE APLICACIONES DE DISTINTAS ÁREAS DE
GASTO PERO ALTAS Y BAJAS CORRESPONDIENTES A GASTOS DE PERSONAL. DECRETO NÚM.
700/2024, DE 22 DE FEBRERO. EXP. 2024001322.

Sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria
Fecha: 22/02/2024
Fdo. INTERV. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO

CONCEJAL HACIENDA: V.
ANTONIO ROCIO ROMERO

Multiaplicación
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         kVYxoaSEXg4CQQguQVnK1k/rDuRaINW1eucG6/aCkMP9Wb8elAhDvSxebJj34BCumpytmNaPakWv3Vw5S2cCyA==   dpBlk7dsTXWgNMCdNxOsx2fN6A9TuSeQhl5CP+Da2Lj0PjXb66gZNsDoCWeYaGZaefDhXYUcOULS99E0BSBueA==   YrRfczrmH0sVeSo0Bv8TiV6D0c2yQpooqx2fYTtrAlfTMhGf4hJ+IFcKkkMQq/PHGMT3ekDY4QupFbh7CahGXw== gyYVxm8/JRMi2FGHQPDqCKDACIqyh7LodRttrVKtzMbQtCgWfdE7L709hQhAaEOkpC5Ou9IDiolauxfimCfYlbH0lhnlk1VFZXcaS726fS+oCoC7XJ90V1iSLxX9SwYNBfS6b4zd5rlL+rN+m009FtKL2HCDSdymYzU/MDzbV5nRykgjDhjlx3/6+GmkLbz678/OAsirxq7ri0weTud1Ailw8bvK4fr+0az7N/twVc1Jz22F5yjs2L71urAptjRmCMTGjPMU7GTEbXor5SpxH5thfZSr+lNcUHRs10Qxi62J9pSuHzYbMMYS3RI1237FBAffbkzLAHcSAvbv063D4A==      k3zgIpb3hAkcJoYasxIXLYZDMUmi2fl0krR1sDFJmai3PiX/aPxK+knxW2bkxwwTglmp7vVlwYKYwORYTPTZ9QhmUFgcdCxA9m520+jOSXgGunyR/nEaRe/PjUubHIdeu/wWbFQu2lYGG/3lm0XQwMerMwdKgWBMpLZgU7+eIZMquHXsulyoYb9AVjEzqA1/hGswTmYrbkbPmUzZFzudT5YVFHZskkJmDVWXK/F7xFcE6c6R+szxvHePWWiQXNwortBkQZ/NNtY3YcqVSaGPNssZlXdmFaFaufiCPE1XigMFz/iPUn/cMGgz6ETWP8HwH+aISKTacwDCxPhg0gQ80w== AQAB     CT4WQDXwAWHJD4myzCTBj4PJ/MI=     2024-02-27T08:51:27+00:00     YPtrASKFdYNpYwxSMs14s76MzTBjxY3oU7beVWD/+7QeF6nC+MXigQLrj4zLMwidX99NqeOoAPmM5zUI7rB/YA==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 13366705125697431355994973274825056725    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer firma. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora


         bspyzfut7LeHfnnXaZohcyh/pCHx/TKHgGXZ02E0mAL/2Fn8QXEOPjeIyyho8uhiOCclXzNnKCnig4V8YvVuUA==   SEcwu60pNxbT2kEp1jlAAX77/ayVqqHkMOCml/eRD3N2G2/PAvWrp4KDa587jOMOdAYPd/K1keUYUx4MgcNNJQ==   UnNycPg4XY8ID7ML8Mt0SzdrksmPEeNV4co4ihIY76q9PeZtxqTqtLu8hKpDeRE2ZQ/WnEaBuv395YFJTFtLjg== boCoGZe5R/FqRYe/daryfNd3FcLUhgsd+OBulLwCOYeVHqMPPO0aDa1lzzNnS6f1xx/eTeKQ6QaNywZt/V5H6+9nSecxQak8xoi4ig5OCltJ3jpnTRlk/d0EeltrkhXRaFybPxIrDPN4wzLdqi07B88c6dH7NDIL1DpJao0HI0+fuA6yl17D5KA+GCJcXTSv6rG9m82bTWWosw5o/4L9yJg81uw/pDOA/oG3Y5b4OPnfA6pIiJef2rHUV1pa/abg8sDghUkBrycoaW0eKoN9bS7ke2+C57qryH3jabm61WyiRpg9LvbqMGO4KiRzIYhpyuELIoJeKynaTXq2viX1ow==      vrIoNYAQ2aqXDheAXLhpH3IZPin1B48X4lACCb6H1/mbqjO8Kq3cp4qNSGqeeD2GyOVv2vCAbD2IsVEmZibxBAqaxsOnyG7vxbKLCjpr/iDj4RyTxxMoo0kezaLtAayzQVMgubA2DRD1fA6O/b2GI1wmigT/Ok1b50o/hGOjaCJ9/PrCwAIwJ3imKd8NGh1gABG/REc12PD0HOc9f9DI9mLpQjDn3QeSScY7Z8qraPGL7WZv/O2hK+xBLaggbA2tut0JYRvSUZOI/SR+oJy9pnKrGM2uq0U7sNW5zS1BC+WqSejuTpoeZM+jOks9CykxwC7jTJ+FO0GsxzvY1czhfQ== AQAB     64VoJfHSlNA6VT5w5kJ0Kxuquek=     2024-02-27T09:11:39+00:00     uAFhlrqnkF9ONdgtMeaAk9KYraZSOMkK3BI3+B5wpoF4vbv71MagwsV/ZYGCHyAOihiCV6+OlwxJcm9Zfvk3UQ==  CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 107696308946701052419266152505367475017    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer firma. VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A


         bspyzfut7LeHfnnXaZohcyh/pCHx/TKHgGXZ02E0mAL/2Fn8QXEOPjeIyyho8uhiOCclXzNnKCnig4V8YvVuUA==   xsO5hTNpquUTNCGj0NretHiGWufn8dACz8RSyUuRe16OkqaVLJ8yWLDU7j8EypBB/h93e/cTsb6XdwdRk4jyaw==   gQU2Lnyfi4qJsXZ5zPqhgcyN9ZKIUw0Yoi+BW52Wrya/KslXD49FQg6cik2oSzNBOwG80dzXrDCBBbZwiC4v4Q== U+rr/CHdyr2208wTwhg5N6DCPx93xUR6jf5Ncl2UJGh+/ydEMpt+yXyhe37YrY/xQZ4imIutlIOtg7PLKxo+ADuSbdnsm8SYvWn1wyRwslGGlFhl/EUfq19V12ee25g3vijH3xZx3DpC3mUsrsw+1VD6uJnnmhThTmJT36MeqlIUeJP8wfQzTWjrLfMQST3W0OLpk5sp/pA7WqWqUC372DlihvNo7CNYo1N0IlKnf5s2lkOWoNGsf+VpfslGtcmiBppNyCQURSWh3na4nv/lmMzqMfDEfvxAJI4KxanEtGefAiDsEFoa+DCbFvLxUJOtqHACzfE9d/wfV/E9F3AUvg==      1/pq2bcPVkW5CbEO7q0kFcCHS2IqEk2f9CVmg0ReLhcbxeGRIvUrVfdJB1B/esPqtVqtPo/vmJ/5gNggxUpc2+cJc1xLSmx/njr74hZExjh4MJT3YIJSv2jRIIoYIEYTPvALCkKp4Jm8g6HWZIoSLbBPdZYvT1CKNj07CAaBpPplCXSXekrx0KLwivaYH1h4ZPKcdEfvohP2etblCAAgF75PkA/1w9Bfar6UMJpp7wmJPs/4HUwbj2KujMu9scknWgYXVf0LbIA4EGNUQ7eXLaDAdbGN+XKSFRFFIkbvus/M/JgIIZeOWgLKuu/WOYwfi/P5nKs7oCUWERmexjPUIQ== AQAB     64VoJfHSlNA6VT5w5kJ0Kxuquek=     2024-02-28T13:46:08+00:00     BvOn1/FFLc0GJEqmhxjKSsHym0YYgiRrgGVUL/6hou2nbNyNQdTwMA2gWo8xv29CDmCHyK+jXgj1ccWrtkqlCg==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 126075679029632433785278700212974820567    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer sello



Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora Fecha: 27-02-2024 08:51:27
VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A Fecha: 27-02-2024 09:11:39

Nº expediente administrativo: 2024-001322    Código Seguro de Verificación (CSV): BB6AC4BBCB0B1E638057B6160EADDCC0

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/BB6AC4BBCB0B1E638057B6160EADDCC0

Fecha de sellado electrónico: 28-02-2024 13:46:08 Fecha de emisión de esta copia: 28-02-2024 13:46:09

MC/
Operación nº: 3474

Clave de Operación.......: 041

Signo.............................: 1

Fecha de la Operación...: 22/02/2024

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de Crédito. Transferencias de
crédito negativas. Anulación

Nº Expediente.......: 2/2024000000685

Nº Aplicaciones....: 0018

Ejercicio/Presupuesto...: 2024

Ayuntamiento de San Bartolome

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : CUENTAIMPORTE

Multiaplicación

11  920  12000 Administración General. Sueldos del Grupo A1 5.000,00 € 640
11  920  12100 Administración General. Complemento de destino 3.000,00 € 640
11  920  12101 Administración General. Complemento específico 6.000,00 € 640
11  920  12103 Administración General. Otros complementos 2.500,00 € 640
11  920  16000 Administración General. Seguridad Social 5.100,00 € 642
11  920  16209 Administración General. Otros gastos sociales 18.000,00 € 644
15  150  12100 Administración General de Vivienda y urbanismo. Complemento de destino 1.300,00 € 640
15  150  12101 Administración General de Vivienda y urbanismo. Complemento específico 2.500,00 € 640
15  150  12103 Administración General de Vivienda y urbanismo. Otros complementos 2.500,00 € 640
15  150  16000 Administración General de Vivienda y urbanismo. Seguridad Social 2.700,00 € 642
15  150  12000 Administración General de Vivienda y urbanismo. Sueldos del Grupo A1 2.500,00 € 640
18  130  12001 Administración General de la Seguridad  y  Protección Civil. Sueldos del Grupo A2 2.200,00 € 640
18  130  12003 Administración General de la Seguridad  y  Protección Civil. Sueldos del Grupo C1 11.500,00 € 640
18  130  12100 Administración General de la Seguridad  y  Protección Civil. Complemento de destino 7.300,00 € 640
18  130  12101 Administración General de la Seguridad y  Protección Civil. Complemento específico 17.300,00 € 640
18  130  12103 Administración General de la Seguridad  y  Protección Civil. Otros complementos 4.200,00 € 640
18  130  150 Administración General de la Seguridad  y  Protección Civil. Productividad 3.600,00 € 640
18  130  16000 Administración General de la Seguridad y  Protección Civil. Seguridad Social 14.000,00 € 642

T O T A L   I M P O R T E 111.200,00 €

I M P O R T E  A  P A G A R 111.200,00 €
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Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora                 Fecha: 27-02-2024 08:51:27
VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A                 Fecha: 27-02-2024 09:11:40

Nº expediente administrativo: 2024-001322    Código Seguro de Verificación (CSV): 0AD5C656D6E953C49350DE334EE2C29B

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/0AD5C656D6E953C49350DE334EE2C29B

Fecha de sellado electrónico: 28-02-2024 13:46:09                 Fecha de emisión de esta copia: 28-02-2024 13:46:10

MC/
Operación nº: 3475

Clave de Operación.......: 040

Signo.............................: 1

Fecha de la Operación...: 22/02/2024

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de Crédito. Transferencias de
crédito positivas. Anulación

Nº Expediente.......: 2/2024000000685

Nº Aplicaciones....: 0004

Ejercicio/Presupuesto...: 2024

Ayuntamiento de San Bartolome

AÑO DEL PRESUPUESTO: 2024

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : IMPORTECUENTA
111.200,00 €

IMPORTE (en letra): IMPORTE
Ciento once mil doscientos Euros

111.200,00 €

Código de Gastos / Proyecto

Sentado en el
Libro Diario General de Operaciones

DESCRIPCION DE LA OPERACION

ANULACIÓN POR ERROR EN LA CLASIFICACIÓN ORGÁNICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE
LA M.P. 12/2024. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE APLICACIONES DE DISTINTAS ÁREAS DE
GASTO PERO ALTAS Y BAJAS CORRESPONDIENTES A GASTOS DE PERSONAL. DECRETO NÚM.
700/2024, DE 22 DE FEBRERO. EXP. 2024001322.

Sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria
Fecha: 22/02/2024
Fdo. INTERV. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO

CONCEJAL HACIENDA: V.
ANTONIO ROCIO ROMERO

Multiaplicación
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         uoR3UpQaL/+CXRj3hM7UGM+umRVKpXQelpi7p0VyVHXjuyTPYRaDPPUDu3zwECdAW1M4C+ug8m+K9JKj95E7/Q==   BV9weYaJpACQgMHGfu3xNOFPDhqSL/SK17PTgW3b5sT+9xhVlCpCtVDpwVFKxSUZ/qVVVf+YuJEcEOg9j13lgw==   Zb6Ve3pI794dvaYR5d2zd/qfjMSxySRsgoOUJJI9TYQO0Fa6XB4mKeIo9W5ROt+LtHnrixFZhNA3z3muP6X8aw== O3m4mUmTRiDMkI/4kx14+a+ZgZ+K6kH2m1EcY53pj7LVWpnBXbTlXLGA59Xm0aAkNoXe+fkDPqfV/HJTsRlAIBxYliF8awoQLQR5ChRvgvOoHXR8kI8N6miiQ/oaqxkD4FyJOzzq4GdBP15ELhFmCQLVJIxeANnqY7qYiUJfblJf6H4PRyQ9RRjDdk0HXtY+FHnptTPYAmbaSX4Dt6dmh6YqRKOmv7QQ7UndrDKhiIotpVqMYQMoAJXEJDwZmqxaJcQOG/PGAd7SV5SdocXQfptB59L4lRN+/A51XbJXfQnP+DFQXg3br06icfTnR0CcuWQorEglp0ExfAjr8q2Q/A==      k3zgIpb3hAkcJoYasxIXLYZDMUmi2fl0krR1sDFJmai3PiX/aPxK+knxW2bkxwwTglmp7vVlwYKYwORYTPTZ9QhmUFgcdCxA9m520+jOSXgGunyR/nEaRe/PjUubHIdeu/wWbFQu2lYGG/3lm0XQwMerMwdKgWBMpLZgU7+eIZMquHXsulyoYb9AVjEzqA1/hGswTmYrbkbPmUzZFzudT5YVFHZskkJmDVWXK/F7xFcE6c6R+szxvHePWWiQXNwortBkQZ/NNtY3YcqVSaGPNssZlXdmFaFaufiCPE1XigMFz/iPUn/cMGgz6ETWP8HwH+aISKTacwDCxPhg0gQ80w== AQAB     ZZM6172Be7QTz3pNzzAy5DuV7Lo=     2024-02-27T08:51:27+00:00     YPtrASKFdYNpYwxSMs14s76MzTBjxY3oU7beVWD/+7QeF6nC+MXigQLrj4zLMwidX99NqeOoAPmM5zUI7rB/YA==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 13366705125697431355994973274825056725    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer firma. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora


         FF4Nlq12iio5t7xcbTOuZ6lGJaoeqAuq1SL8OTzMrzTCwkozRMAHNbpvDfwxBFGA9HfRKX6GZr8xAIJEHoRTUQ==   z4fZyaD6zH8pVX02ygLsoMiDB9drErSbEQ1MQEW6JkKVZK3VrlzDyrgx7dgt37624Vvwjx2GwydPZiIseoIrmw==   B5Dl6ZgdvUmNPMe3fOq0oxQO5AxAsF07ioU2YMEAKULNkFraYeMDgU7vVvmdk/95Voiq5F3uqQWsdYZBCTEYyA== dHDYNQ6NnP7jE6cE+hLAkRAnFKB18NK1avm8ZzK0EfReKm5QL3mDWZecqAQWp130gG+pZwgMADGEokTD73gpPX6ww2e4yCV/taF9HjP0KRgu4sIVb9diMNCDzgx9HjL6zd83JWb59MLWFWA9WS3GlgrWvktLxsDEIa23nxVhgmFp20t0NFNEojEoB1FgrfbEfXHHV1iPM4rAhZQC0sEQec1EZknDCNW/G2Lw33hCBLeKaSCbzY5R5qW5LRrR6qdZSgcp5G2xPdp9lXILvRNm3iHHQUP9G5AKR/m06uqdnN5RIh1rKM0Fija7mlgyBN5o+SM5PyAbh4RYy7wh8L3kcg==      vrIoNYAQ2aqXDheAXLhpH3IZPin1B48X4lACCb6H1/mbqjO8Kq3cp4qNSGqeeD2GyOVv2vCAbD2IsVEmZibxBAqaxsOnyG7vxbKLCjpr/iDj4RyTxxMoo0kezaLtAayzQVMgubA2DRD1fA6O/b2GI1wmigT/Ok1b50o/hGOjaCJ9/PrCwAIwJ3imKd8NGh1gABG/REc12PD0HOc9f9DI9mLpQjDn3QeSScY7Z8qraPGL7WZv/O2hK+xBLaggbA2tut0JYRvSUZOI/SR+oJy9pnKrGM2uq0U7sNW5zS1BC+WqSejuTpoeZM+jOks9CykxwC7jTJ+FO0GsxzvY1czhfQ== AQAB     nfMrVKweu86lN7GzlRTiEK/V7SQ=     2024-02-27T09:11:40+00:00     uAFhlrqnkF9ONdgtMeaAk9KYraZSOMkK3BI3+B5wpoF4vbv71MagwsV/ZYGCHyAOihiCV6+OlwxJcm9Zfvk3UQ==  CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 107696308946701052419266152505367475017    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer firma. VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A


         FF4Nlq12iio5t7xcbTOuZ6lGJaoeqAuq1SL8OTzMrzTCwkozRMAHNbpvDfwxBFGA9HfRKX6GZr8xAIJEHoRTUQ==   iO8iT79xO7kSlajmnBlRoZtefbegH5emn0+0gWObQgviEa/T3ROLdO62pUPSDSnHNM41KfS02T3+XmHu2OckCw==   HL4HkqGjTOXCR25bVEbGwPz8rpJbsB2U94cJRaHqoIrhG0F3n9ogfsn6akTMSBwQXHUs8ELsDtZkjfYKrNgTVg== XHqjwSBCA58CK6KhUI21fzeYZWfVv9S7YdWJoTsqhFpJvRc/r8+qrp/cPUJD9OgU3mLhwmPgjYQ7H2oihOYMcmEk8+AHgzu7S6vHOPVMDTSJJC+XHR5BOQgpDkgwxqCQyPuTfamewS6yMg/LEOWuh6sDlS0kyczIpUFP774o6SUEd4V7EsivDpuATHD8DlfaBZDS7EXl+5LJ4W3kZosmVgjgEuQiE/wJy96Cgp7Q1qU3PdJDxgkZ4NcpFnc8yx2tEW+32kr1ziqmdnHVmXZ5Ujub75guHEqE2jefuN+OG8N8PgPZjFLpoh0WTWJr5wVk1cDl5NcCums+CtnCr8a1nA==      1/pq2bcPVkW5CbEO7q0kFcCHS2IqEk2f9CVmg0ReLhcbxeGRIvUrVfdJB1B/esPqtVqtPo/vmJ/5gNggxUpc2+cJc1xLSmx/njr74hZExjh4MJT3YIJSv2jRIIoYIEYTPvALCkKp4Jm8g6HWZIoSLbBPdZYvT1CKNj07CAaBpPplCXSXekrx0KLwivaYH1h4ZPKcdEfvohP2etblCAAgF75PkA/1w9Bfar6UMJpp7wmJPs/4HUwbj2KujMu9scknWgYXVf0LbIA4EGNUQ7eXLaDAdbGN+XKSFRFFIkbvus/M/JgIIZeOWgLKuu/WOYwfi/P5nKs7oCUWERmexjPUIQ== AQAB     nfMrVKweu86lN7GzlRTiEK/V7SQ=     2024-02-28T13:46:09+00:00     BvOn1/FFLc0GJEqmhxjKSsHym0YYgiRrgGVUL/6hou2nbNyNQdTwMA2gWo8xv29CDmCHyK+jXgj1ccWrtkqlCg==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 126075679029632433785278700212974820567    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer sello



Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora Fecha: 27-02-2024 08:51:27
VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A Fecha: 27-02-2024 09:11:40

Nº expediente administrativo: 2024-001322    Código Seguro de Verificación (CSV): 0AD5C656D6E953C49350DE334EE2C29B

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/0AD5C656D6E953C49350DE334EE2C29B

Fecha de sellado electrónico: 28-02-2024 13:46:09 Fecha de emisión de esta copia: 28-02-2024 13:46:11

MC/
Operación nº: 3475

Clave de Operación.......: 040

Signo.............................: 1

Fecha de la Operación...: 22/02/2024

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de Crédito. Transferencias de
crédito positivas. Anulación

Nº Expediente.......: 2/2024000000685

Nº Aplicaciones....: 0004

Ejercicio/Presupuesto...: 2024

Ayuntamiento de San Bartolome

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : CUENTAIMPORTE

Multiaplicación

20  924  13000 Participación ciudadana. Retribuciones básicas 32.000,00 € 640
20  924  13002 Participación ciudadana. Otras remuneraciones 45.000,00 € 640
22  491  13000 Sociedad de la información. Retribuciones básicas 12.700,00 € 640
22  491  13002 Sociedad de la información. Otras remuneraciones 21.500,00 € 640

T O T A L   I M P O R T E 111.200,00 €

I M P O R T E  A  P A G A R 111.200,00 €
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Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora                 Fecha: 27-02-2024 08:51:27
VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A                 Fecha: 27-02-2024 09:11:40

Nº expediente administrativo: 2024-001322    Código Seguro de Verificación (CSV): ECFD1382983A01F8DF255DC3152BB969

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/ECFD1382983A01F8DF255DC3152BB969

Fecha de sellado electrónico: 28-02-2024 13:46:11                 Fecha de emisión de esta copia: 28-02-2024 13:46:12

MC
Operación nº: 3476

Clave de Operación.......: 041

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 22/02/2024

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de Crédito. Transferencias de
crédito negativas.

Nº Expediente.......: 2/2024000000685

Nº Aplicaciones....: 0018

Ejercicio/Presupuesto...: 2024

Ayuntamiento de San Bartolome

AÑO DEL PRESUPUESTO: 2024

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : IMPORTECUENTA
111.200,00 €

IMPORTE (en letra): IMPORTE
Ciento once mil doscientos Euros

111.200,00 €

Código de Gastos / Proyecto

Sentado en el
Libro Diario General de Operaciones

DESCRIPCION DE LA OPERACION

M.P. 12/2024. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE APLICACIONES DE DISTINTAS ÁREAS DE
GASTO PERO ALTAS Y BAJAS CORRESPONDIENTES A GASTOS DE PERSONAL. APROBACIÓN POR
DECRETO 700/2024, DE 22 DE FEBRERO Y CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL DECRETO 779/2024,
DE 27 DE FEBRERO. EXP. 2024001322.

Sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria
Fecha: 22/02/2024
Fdo. INTERV. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO

CONCEJAL HACIENDA: V.
ANTONIO ROCIO ROMERO

Multiaplicación
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Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora Fecha: 27-02-2024 08:51:27
VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A Fecha: 27-02-2024 09:11:40

Nº expediente administrativo: 2024-001322    Código Seguro de Verificación (CSV): ECFD1382983A01F8DF255DC3152BB969

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/ECFD1382983A01F8DF255DC3152BB969

Fecha de sellado electrónico: 28-02-2024 13:46:11 Fecha de emisión de esta copia: 28-02-2024 13:46:12

MC
Operación nº: 3476

Clave de Operación.......: 041

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 22/02/2024

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de Crédito. Transferencias de
crédito negativas.

Nº Expediente.......: 2/2024000000685

Nº Aplicaciones....: 0018

Ejercicio/Presupuesto...: 2024

Ayuntamiento de San Bartolome

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : CUENTAIMPORTE

Multiaplicación

11  920  12000 Administración General. Sueldos del Grupo A1 5.000,00 € 640
11  920  12100 Administración General. Complemento de destino 3.000,00 € 640
11  920  12101 Administración General. Complemento específico 6.000,00 € 640
11  920  12103 Administración General. Otros complementos 2.500,00 € 640
11  920  16000 Administración General. Seguridad Social 5.100,00 € 642
11  920  16209 Administración General. Otros gastos sociales 18.000,00 € 644
15  150  12100 Administración General de Vivienda y urbanismo. Complemento de destino 1.300,00 € 640
15  150  12101 Administración General de Vivienda y urbanismo. Complemento específico 2.500,00 € 640
15  150  12103 Administración General de Vivienda y urbanismo. Otros complementos 2.500,00 € 640
15  150  16000 Administración General de Vivienda y urbanismo. Seguridad Social 2.700,00 € 642
15  150  12000 Administración General de Vivienda y urbanismo. Sueldos del Grupo A1 2.500,00 € 640
18  130  12001 Administración General de la Seguridad  y  Protección Civil. Sueldos del Grupo A2 2.200,00 € 640
18  130  12003 Administración General de la Seguridad  y  Protección Civil. Sueldos del Grupo C1 11.500,00 € 640
18  130  12100 Administración General de la Seguridad  y  Protección Civil. Complemento de destino 7.300,00 € 640
18  130  12101 Administración General de la Seguridad y  Protección Civil. Complemento específico 17.300,00 € 640
18  130  12103 Administración General de la Seguridad  y  Protección Civil. Otros complementos 4.200,00 € 640
18  130  150 Administración General de la Seguridad  y  Protección Civil. Productividad 3.600,00 € 640
18  130  16000 Administración General de la Seguridad y  Protección Civil. Seguridad Social 14.000,00 € 642

T O T A L   I M P O R T E 111.200,00 €

I M P O R T E  A  P A G A R 111.200,00 €
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Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora                 Fecha: 27-02-2024 08:51:27
VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A                 Fecha: 27-02-2024 09:11:39

Nº expediente administrativo: 2024-001322    Código Seguro de Verificación (CSV): 446C7C4663462C9A40FDC327589F8DB9

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/446C7C4663462C9A40FDC327589F8DB9

Fecha de sellado electrónico: 28-02-2024 13:46:13                 Fecha de emisión de esta copia: 28-02-2024 13:46:14

MC
Operación nº: 3477

Clave de Operación.......: 040

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 22/02/2024

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de Crédito. Transferencias de
crédito positivas.

Nº Expediente.......: 2/2024000000685

Nº Aplicaciones....: 0004

Ejercicio/Presupuesto...: 2024

Ayuntamiento de San Bartolome

AÑO DEL PRESUPUESTO: 2024

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : IMPORTECUENTA
111.200,00 €

IMPORTE (en letra): IMPORTE
Ciento once mil doscientos Euros

111.200,00 €

Código de Gastos / Proyecto

Sentado en el
Libro Diario General de Operaciones

DESCRIPCION DE LA OPERACION

M.P. 12/2024. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE APLICACIONES DE DISTINTAS ÁREAS DE
GASTO PERO ALTAS Y BAJAS CORRESPONDIENTES A GASTOS DE PERSONAL. APROBACIÓN POR
DECRETO 700/2024, DE 22 DE FEBRERO Y CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL DECRETO 779/2024,
DE 27 DE FEBRERO. EXP. 2024001322.

Sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria
Fecha: 22/02/2024
Fdo. INTERV. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO

CONCEJAL HACIENDA: V.
ANTONIO ROCIO ROMERO

Multiaplicación
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         YySHHTNGTX1LlrmX1BYNRhgvoXm8g8izhihDlOIaFrNwbSGi63tJrrnPijc2s9lgJgw+P6pkuoJMDsq0feeocA==   R3Vp0yoo6HH7Gq4ccrApTjR/R/nhJWLWeVTnzFiUAr8qcin2JxpD5uf+zcgRV2grF3USfEIR7OanUBXW0psBdw==   ZP1Lb1ccR1dJww24VfwHWT3jTQrroM2SH8kSFDCmLOQujE0Z9vfQJw7XgDJi2GoajVd9Cfa75nXgTii0QOnBUg== kx3UzQS81j93Z5J6YgoNFEcBN0Rv/fU1NiNesuwNRUnC27cff9LIFDAOCzNoUkHU8wMaizlYf62ZTkExHk+Oq4jqqjHxDFB11l7Cf2c/eYvyPFKxdqe4eCrSJSiAAsfhaBOXW5eTz4ey3pndC7T/HC+dAyxFEOFW0dYEa9XIgRK8I6IDm0X6MGjIXghq23d2HxNCvgkfAXDjyMY7oLzq2g28wl0VqE7+gLIPGrO0owIWdUfgyAyKqVpLgRJSH6iZ4NzW3+Kps3azsx/B7aOfG4Vbtsxm1uunCu2NUZgiPPXvdta2Vl+tuRV8YQH71g51iEv55sulk2qL26hibf92Xw==      k3zgIpb3hAkcJoYasxIXLYZDMUmi2fl0krR1sDFJmai3PiX/aPxK+knxW2bkxwwTglmp7vVlwYKYwORYTPTZ9QhmUFgcdCxA9m520+jOSXgGunyR/nEaRe/PjUubHIdeu/wWbFQu2lYGG/3lm0XQwMerMwdKgWBMpLZgU7+eIZMquHXsulyoYb9AVjEzqA1/hGswTmYrbkbPmUzZFzudT5YVFHZskkJmDVWXK/F7xFcE6c6R+szxvHePWWiQXNwortBkQZ/NNtY3YcqVSaGPNssZlXdmFaFaufiCPE1XigMFz/iPUn/cMGgz6ETWP8HwH+aISKTacwDCxPhg0gQ80w== AQAB     0tTYHu4VwRDXG/mR2+3n8/HdxK8=     2024-02-27T08:51:27+00:00     YPtrASKFdYNpYwxSMs14s76MzTBjxY3oU7beVWD/+7QeF6nC+MXigQLrj4zLMwidX99NqeOoAPmM5zUI7rB/YA==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 13366705125697431355994973274825056725    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer firma. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora
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Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora Fecha: 27-02-2024 08:51:27
VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A Fecha: 27-02-2024 09:11:39

Nº expediente administrativo: 2024-001322    Código Seguro de Verificación (CSV): 446C7C4663462C9A40FDC327589F8DB9

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/446C7C4663462C9A40FDC327589F8DB9

Fecha de sellado electrónico: 28-02-2024 13:46:13 Fecha de emisión de esta copia: 28-02-2024 13:46:14

MC
Operación nº: 3477

Clave de Operación.......: 040

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 22/02/2024

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de Crédito. Transferencias de
crédito positivas.

Nº Expediente.......: 2/2024000000685

Nº Aplicaciones....: 0004

Ejercicio/Presupuesto...: 2024

Ayuntamiento de San Bartolome

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : CUENTAIMPORTE

Multiaplicación

22  924  13000 Participación ciudadana. Retribuciones básicas 32.000,00 € 640
22  924  13002 Participación ciudadana. Otras remuneraciones 45.000,00 € 640
22  491  13000 Sociedad de la información. Retribuciones básicas 12.700,00 € 640
22  491  13002 Sociedad de la información. Otras remuneraciones 21.500,00 € 640

T O T A L   I M P O R T E 111.200,00 €

I M P O R T E  A  P A G A R 111.200,00 €
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